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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Marzo 6 de 2024 

 

05001 41 05 008 2024 10060 00 

 

 

Dentro del trámite del INCIDENTE DE DESACATO propuesto por BLANCA 

NUBIA MONTOYA MORALES identificada con C.C. 43.515.688, invocado 

en causa propia en contra de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA S.A.S. “SAVIA SALUD” con NIT. 

900.604.350-0, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Efectuados los requerimientos previos a la parte accionada, por autos proferidos 

por esta Agencia Judicial los días 21 y 26 de febrero de 2024 respectivamente, 

mismos que fueron efectivamente notificados a la parte accionada a través del 

correo electrónico: notificacionestutelas@saviasaludeps.com, (ver en el 

expediente - 04NotificacionPrimerRequerimiento y 

06NotificacionSegundoRequerimiento), a la fecha, la parte requerida, no ha 

presentado pronunciamiento alguno sobre tales requerimientos ni ha acreditado 

ante esta Agencia Judicial, haber procedido con el cabal cumplimiento de lo 

ordenado en la sentencia de tutela de primera instancia proferida por este juzgado 

el 12 de febrero de 2024 bajo el radicado 008-2024-10060. 

 

De acuerdo con lo anterior, en atención a que, a la fecha se continúa evidenciando 

la RENUENCIA de la entidad accionada de acatar la orden judicial proferida en 

sede constitucional, en los términos establecidos en la sentencia de tutela 

previamente referida, persistiendo en su conducta de incumplimiento pese a que la 

orden judicial fue muy clara y concreta al disponer expresamente en sus 

numerales, primero, segundo y tercero lo siguiente: 

 

“PRIMERO: TUTELAR PARCIALMENTE el derecho fundamental a la salud de 
BLANCA NUBIA MONTOYA MORALES identificada con C.C. 43.515.688, invocado 
en causa propia frente a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ALIANZA 
MEDELLÍN ANTIOQUIA S.A.S. “SAVIA SALUD” con NIT. 900.604.350-0, conforme 
lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  
 
SEGUNDO: DECLARAR que en cuanto al servicio médico “POLISOMNOGRAMA EN 
TITULACION DE DISPOSITIVO MÉDICO” pretendido por BLANCA NUBIA 
MONTOYA MORALES identificada con C.C. 43.515.688, frente a la ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA S.A.S. “SAVIA 
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SALUD”, se presenta una carencia actual de objeto por configurarse el “hecho 
superado”, según lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído. 
 
TERCERO: ORDENAR al representante legal de la accionada SAVIA SALUD EPS 
S.A.S. que, dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de esta providencia, proceda a garantizar a la paciente BLANCA NUBIA 
MONTOYA MORALES identificada con C.C. 43.515.688, la materialización de los 
medicamentos denominados “DINITRATO DE ISOSORBIDA 5 MG TABLETA 
SUBLINGUAL - ROSUVASTATINA 40 MG TABLETAS - DIOSMINA 900 MG + 
HESPERIDINA 100 MG - TABLETAS (VEDIPAL 1000) (REG), DICLORHIDRATO DE 
TRIMETAZIDINA 35 MG TABLETA - DE LIBERACION MODIFICADA (VASTAREL 
MR) (REG)”, en los términos prescritos por el médico tratante en la prescripción 
médica del 30 de noviembre de 2023, sea a través de la IPS UT PHARMASYS, o la 
IPS COHAN, o de las IPS que hagan parte de su red de contratación o de las que 
deba contratar para la materialización efectiva del mismo (…)” 

 

Conforme lo anterior y, dada la dilación de SAVIA SALUD EPS S.A.S. para cumplir 

a cabalidad la orden judicial impartida, llevando a la accionante a presentar 

solicitud de incidente de desacato sin que se haya resuelto a la fecha su 

requerimiento, se decide DAR APERTURA FORMAL AL INCIDENTE DE 

DESACATO en contra del Dr. EDWIN CARLOS RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 8.533.217 en calidad de Agente 

Especial interventor Alianza Medellín Antioquia de la accionada.  

 

Por lo anterior, se ordena comunicarle esta decisión a la accionada, otorgándole el 

término de TRES (3) DÍAS HÁBILES para presentar respuesta y allegar las 

pruebas que tenga en su poder y pretenda hacer valer.  

 

Por otra parte, en cuanto a la solicitud que hace SAVIA SALUD EPS S.A.S. en el 

escrito con el que da respuesta al segundo requerimiento previamente citado, para 

que se desvincule “(…)  del presente trámite a la JUNTA DIRECTIVA de SAVIA 

SALUD EPS S.A.S., por no ser en ésta en quien reposa la obligación de hacer 

cumplir los fallos tutelares”, es necesario precisar que, si se revisa por parte de la 

accionada lo contenido en el auto proferido por esta Judicatura el 24 de noviembre 

del año que calenda, puede observar que, se requirió a la JUNTA DIRECTIVA de 

la entidad, no en calidad de directa responsable de cumplir el fallo de tutela por el 

que cursa éste trámite, sino, en calidad de SUPERIOR JERÁRQUICO del primer 

requerido Dr. EDWIN CARLOS RODRÍGUEZ VILLAMIZAR identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 8.533.217 en calidad de Agente Especial interventor 

Alianza Medellín Antioquia-SAVIA SALUD EPS S.A.S., para que se dé 

cumplimiento inmediato orden judicial impartida, previamente referida, e inicie en 

contra del citado, el correspondiente procedimiento disciplinario por cuanto a la 

fecha no ha acatado a cabalidad la disposición judicial impuesta en el fallo de 

tutela, sin que se afirme que es la JUNTA DIRECTIVA de la entidad, la directa 

responsable de acatar la orden judicial proferida, por lo que no hay lugar entonces, 

a dar trámite a dicha solicitud de desvinculación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE MEDELLÍN, Antioquia.  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: DAR APERTURA FORMAL al INCIDENTE DE DESACATO en contra 

de Dr. EDWIN CARLOS RODRÍGUEZ VILLAMIZAR identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 8.533.217 en calidad de Agente Especial interventor de la 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA S.A.S. 

“SAVIA SALUD” con NIT. 900.604.350-0, dentro del trámite propuesto por 

BLANCA NUBIA MONTOYA MORALES identificada con C.C. 43.515.688, 

invocado en causa propia en contra de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA S.A.S. “SAVIA SALUD” con NIT. 

900.604.350-0, ante el incumplimiento de lo ordenado en la sentencia de tutela de 

primera instancia proferida por este juzgado el 12 de febrero de 2024. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión, otorgándole el término de TRES (3) 

DÍAS HÁBILES para presentar respuesta y allegar las pruebas que tenga en su 

poder y pretenda hacer valer. 

 

Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

 

 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 039 
CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 
1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 
2020, EL DÍA 07 DE MARZO DE 2024 A 
LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 
SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web
/juzgado-008-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-medellin-/68 
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